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INFORME
AsuNTos'- Aprobación de Ia previsión de ros Estados de Gastos e Ingresos de ra EmpresaMunicipal de la Vivienda para el ejercicio 2015

Sometido a informe de 
.esta^ 

Intervención, el proyecto de previsiones de ros Estados deInqeso.s I Gastos para er ejercicio 20r5 de Ia Empresa' Mún icrpar de ra vivienda de ceuta, S.L., seemite el siguiente informe:

El anículo 168.3 der Rear Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por er que se aprueba el
J-e1o, f{una]ao de la Ley Reguladora ¿e lÁ Hacien¿as Locar.s, en concordancia con el arrrcuro18.3 del Real Decrero 500/90, e;rablecen.la obligaci¿" J.L, so"¡"¿"d., M;;;;riü; Jn""ulo 

"upitutpaficipen las Entidades Locares de remitir a .iu rr, 
"riuJo, 

de previsiones de gastos e ingresos,para su inclusión en er presunuesto Generar de ra Entidal Locar, según se especifica en er arr¡culo164.1.c) de Ia mencionada Lev.

De los estatutos de ra Sociedad se deduce que es competencia del consejo de Administraciónde Ia Sociedad la Aprobación de ros Estados a* curtot.in{r.sos previsros para er ejercicio.

A tar efecto, se ha redactado un proyecto de previsiones de ros Estados de Gastos e rngresospara el ejercicio 20 r 5, que será integradb -"--consoridado 
"n 

.i er.rrpr"r,u de ra ciudad de creu¡a.

Dicho pr.oyecro. se enc1111_livelud: *:1r^p_r._1,-rione_s de gasros en ingresos por lo que nopresenta déficit inicial, ascendiendo su cuantía a 7.2i6.7g299 p.uros_

Asimismo, se adiunta unas Bases de Ejecución de ra previsión de Ingresos y Gastos de raSociedad que regulan el normal run.ionu.i"nñ 
".1nil;,j" Ia misma. En todo lo no dispuesto en

3j:l?,31üi;* 
estará a lo establecido 

"n 
lu, B;.;l; qjJcu"ion ¿e la ciudad de ceuia para el

Por todo elro, no existe inco¡venie¡te regar arguno por parte de esta Intervención para que se
llli"li: por plT. del Consejo de Adminisrracién u É up.iuu.ion d. lor r.f.;i;o;;;;;d;:,;"r" r,posterior remisión a la Ciudad y su integración en los presupuest", C.;;;;;;;;;;#, t

Ceuta. a 28 de ocrubre de 2014.

inero F ernández



ANO 2015

PRESUPUESTO DE INGRESOS

euros

Alqlilqr g¡es.y vgllla trasteros Monte Hacho 6 6no nn
. Inel ftg4.as v¡v]S.grive
Enaj V¡v-Millán Astray ----2-420 q90'00

316 658.24

I€6¡lgiacltqsq -l 't'5?1'924151
1 .521 .924 ,7 5



PRESUPUESTO DE GASTOS

Sueldos y salar¡oa,y C.de Adm¡nistrac¡ón
Seguridad soc¡al a cargo de la empresa
Ayudas al personal

1.042.854,90
298.747,31

15.000,00

CAPITULO II: COMPRAS CORRIENTES DE BTENES Y SERVICIOS 1.353.77r.36

Reparaciones, m;ntenimiento y conservación
Material, suministros y otros

Matorialde ofic¡na
Matenal de oficina

Comun¡cac¡ones
Comunicaciones en general

Pr¡mas de _seguros
9eguros

Gastos diversos
15.000,00
12.000,00
12.000,00
25.000,00
14.000,00
3.000,00

18.000,00
23.000,00
15.000,00
5.000,00

'13.113,12

446.658,24
435.500,00
150.000,00
'150.000,00

1 15.000,00
20.500,00

300.000,00

Prom.AlquiteÍ p.Fe!joo

I Prom.Atquiter S.Or¡ve
Prom.Loma Colmenar]instalación contra¡ncendios

I Gtos. qe p romoc]qqes(99 rUI] iqad es.,
_ i/\sesoramiento Interventor y Secretarja

Cooperativas
Mantenim¡ento del Patrimon¡o

lVantenimiento del patr¡mon¡o inmobil¡ario
Reparaciones varias
Rehab.fachada conzalez de ta Vega

_ isaneamjento v¡v.alquiler S.Or¡ve
Sentenc¡as

2.000,00
169.613,12

6.000,00
6.000,00
5.000,00
5.ooó,oo
3.590,00
3.500,00

155.113,12

Intereses de prés! Rehab. Bermudo Soriano
lntereses de Ptmo.sindicado
Otros gastos financieros

19.000,00
21.175,00

2.000,00



Vl: INVERSIONES REALES

Invers¡ói nueva ¡nfraEstructura I b¡enes
Otras inversiones

Aloiamientos Prqlggidos Cine de Atqa
Cerram¡e¡to y vallado Monte Hacho

Inve.sión nueva asociad; func¡onamiento de los servicios
Equipos para proceso de infomac¡ón

Equ¡pos para proceso de ¡nformac¡ón
Apllcaciones informát¡cas

Software

Rlhab¡litación edific¡os singulares

66!.000,00
6654q0,00
500.000,09
165.0q0,00

18.OOO,OO
12.000,00
12.000,00
6.000,00
6.000,00

2oó¡oo,oo

RESUMEN POR CAPíTULOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

qAPITULO lX: PASIVOS FINANCTEROS 3.601 .234.42
Capital del ptmo.s¡ndicado 2.404.O48.42
Capital del ptmo.Rehab.Bermudo Sor¡ano 72.000,00
Cancelación otmo.S.Orive 1.125.186.00

CAPITULO lll: OTROS INGRESOS 2.96/.454.24
CAPITULO lV: TRANSFERENCTAS CORRTENTES 1.521.924.75
CAPITULO V: INGRESOS PATRTMONTALES 300.000.00
CAPITULO Vll: TRANSFERENCTAS DE CAp|TAL 2.450.000,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO l: GASTOS DEL PERSONAL 1.356.602,21
CAPITULO ll: COMPRAS CORRTENTES DE BTENES y SERVIC|OS 1.353.771.36
CAPITULO lll: GASTOS FTNANCTEROS 42.17 5.O0
CAPITULO Vl: INVERSIONES REALES 883.000.00
CAPITULO lX: PASIVOS FINANCTEROS 3.601.234.42



BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO.

Base Primera.- Autorización del gasto y ordenación de pagos.-

[,a autorización del gasto corresponderá con carácter general al Consejo de
Administración de la Sociedad, o en su caso, al órgano en el que este delegue.

No obstante lo anterior, corresponderá a la Presidencia de la Sociedad la autorización
del gasto cuando éste no supere los límites establecidos en Ia LCAP para la celebración de
contratos por el procedimiento negociado sin publicidad , o se den las circunstancias que
permitan la utilización del referido procedimiento de contratación.

Corresponderá a la Gerencia la autorización del gasto, siempre que éste no supere el
importe de 30.000 euros.

El órgano que, de acuerdo con lo señalado en Ios párrafos precedentes, autorice el
gasto, será, a los efectos de contratación Organo de Contratación.

Los pagos serán ordenados por la Presidencia de la Sociedad, si bien los que no
superen la cantidad de 30.000 euros lo serán por la Gerencia. asimismo la Gerencia podrá
ordenar los pagos relativos a las nóminas del personal y otros gastos derivados de la
aplicación del convenio colectivo.

La disposición de fondos de la Sociedad requerirá la firma mancomunada de al menos
dos de las siguientes personas; Presidente del Consejo de Administración, lnterventor de la
Sociedad y Gerente.

Base Seguncia,- Dietas.-

Para la asistencia a actos, reuniones o desplazamientos por razón del servicio, los
empleados de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el conespondiente
Convenio Colectivo percibirán en concepto de dietas. la cantidad que marque dicho
Convenio para gastos de alojamiento y manutención.

La autorización para la asistencia a actos, reuniones o desplazamientos que den
derecho al devengo de dietas. será otorgada por la Gerencia.

Base Tercera.- Gastos a justificar.-

La Gerencia podrá autorizar gastos a justificar, por un importe máximo de 1.500
euros, para atender pequeños gastos y otros cuyo importe por su naturaleza no puedan
determinarse con carácter previo y sirvan para el normal funcionamiento del servicio.

No se autorizarán gastos a.justificar sin la previa j ustificación de los libramientos que
en dicho concepto hallan sido autorizados con anterioridad. En todo será responsable de los
fondos a justificar la persona que los solicite.



Base cu¡rta.- Enajenaciones.-

Las enajenaciones de bienes de la Sociedad, producto de su actividad normal, esto es,
bienes de carácter inmobiliario, deberán ser autorizadas por el Consejo de Administración.

La venta de estos bienes se efectuará mediante el procedimiento que se establezca al
efecto, con sujeción a las normas que le sean de aplicación, en el caso de viviendas protegidas
o de protección oficial tanto pública como privada, tanto en lo relativo a las condiciones de
los adquirentes, precios y demás requisitos legales o reglamentarios.

Los bienes que, por su naturaleza no se encuentren sujetos a las limitaciones
señaladas, tales como locales comerciales, garajes u otro tipo de bienes inmuebles, serán
enajenados mediante un procedimiento público de concurrencia de ofertas, previa valoración
de los mismos por los Servicios Técnicos de la Sociedad.

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO.



APAREJADOR
DELINEANTE
JEFE SERVICIO

251.640,15
49.965,90
42.970,65
60.855,30

14.299,1 1

14.235,23
14.004,52

167.866,07
r 3.590,99

1 2lOFrCtAL ADMtNtsTRATtVO
1 lTECNtco ESP. TNFORMATTCA



MEMORIA PRESUPUESTO 2OI5

El Presupuesto de la Sociedad Municipal EMVICESA para el
ejercicio 2015 que se presenta, posee el debido equilibrio entre las partidas
de ingresos y gastos del mismo.

Señalar, en primer lugar, la importante bajada en los presupuestos de
ingresos y gastos, cercano al 50oA para el ejercicio 2.015 con respecto a
anualidades anteriores, debido principalmente a la flrnanciación de las ARI
( áreas de rehabilitación integral ) de la barriadas de Santiago Apóstol y los
Rosales, cercana a los 9,6 millones de Euros, el cual estaban en anualidades
anteriores en el capítulo VI de Inversiones reales de EMVICESA, en el año
2015 esta partida será incluida en los Presupuestos de la Ciudad, quedando
la empresa como ente gestor, supervisando y dirigiendo las obras a través
de una encomienda de gestión.

El Capítulo II del Presupuesto de gastos sufre un aumento
considerable al incorporarse en este ejercicio distintas partidas de gastos de
Mantenimiento del patrimonio, estando recogido hasta la fecha en el
capítulo VI de Inversiones reales. Igualmente, se incorpora en esta partida
un nuevo apunte dirigido a las cooperativas, mediante la cual se sufragará
los gastos de constitución, puesta en marcha y gestión de la misma.

Observamos la importante disminución cercana aI70oA en el capítulo
III correspondiente a los gastos financieros, cuya causa principal es la
bajada de tipos de interés. Hemos de señalar, que en este ejercicio, la
Empresa Municipal de la Vivienda, cancelará el préstamo sindicado que
tenía contraído por importe de 24 millones de Euros, firmado en el año
2.001. Al igual, que de producirse la enajenación de las 45 viviendas de
Serrano Orive se cancelará su préstamo hipotecario por valor pendiente de
1.2 millones de euros.

Lo cual significa que la Empresa reducirá su pasivo financiero en
más de un 90oA en los últimos 8 ejercicios, quedando sólo por amorlizar 1.1
millones procedentes de la financiación del ARI de Bermudo Soriano.

Mención importante, es la recuperación del proyecto de 35
alojamientos protegidos en el cine Africa, el cual tuvo que ser suspendido
por falta de financiación y será acometido en el año 2.015.



Igualmente, cabe destacar el desarrollo de la parcela Spr, sita en el
Brull, para el desarrollo de hasta 140 viviendas protegidas en régimen de
cooperativas y que sin lugar a dudas pondrá en valor-la zona, aJemás de
ltgnfer a un importante segmento de demandantes de viviendas de nuestra
Ciudad.

En cuanto al pRESUpUESTO DE INGRESOS, señalar que
prácticamente se mantiene inalterable, al incorporar nu*u-.nr.' lu
enajenación de las 45 viviendas de Serrano Orive, y el resto de las
viviendas de Millán Astray, así como el aumento del capítulo IV,
transferencias corrientes por pafte de la Ciudad y el mismo in p;;
correspondiente a los ingresos patrimoniales.

Garantizando con ello, el perfecto cumplimiento de los presentes
presupuestos y la consecución de los objetivos fijados.

n4 Q de octubre de 2.014

dez



^,^--:1'. 
utt'u"]ones que se prevén en EMVICESA para el ejercicio 2015 se detallan en losslgulentes puntos:

- Se.retoma la ejecución de la.promoción de ros 35 alojamientos protegidos der centroAsistencial y Social de Cine África, por encomienda de gestión, ._., ,f;'pr"rrprJu" ¿.4'988'976'94.e (contrata yronorariosi, en un prazo Je ejecucion á" z+ ..ü, 
-.Ip"ár.n,.

que se,paralizó por falta de,financiación. con dicha promoción se intenta satisfacer tasnecesidades de atención
trabajosociar,adaprado";tff.TflJ,tT:' 

construvendo este centro lúdico v unidad de

La e-iecución de las ob¡as se financia¡á con cargo a la enajenación de ra promoción
de alquiler de ras 45 viviendas de Serrano oriue y c-uo:tro viviendas de Millán Astray.

- Cerramiento y vallado de la promoción de Monte Hacho:

En dicho solar se pretende realizar el relleno y acabado con solera de hormigón sito entre

n:TJ::?¿.lff¿^ 
r27 viv. de promoción"pubii." ." r" r"ra" a. n¿""i.i".h;';;. 

""
La ejecución de ras obras se financiará con cargo a ra enajenación de ra promoción

de las 45 viviendas de Ser¡ano Orive y cuatro ui;iJn?, de Millán Astray.

- Equipos para procesos de información por 12.000 €, y aplicaciones informáticas por6'000 €' presupuesto estimado para reponer maquinaria necesaria de la empresa asi como lasd istintos sopones inlbrmáticos.

La ejecución de las obras se financiará con cargo a la enajenación de la promociónde las 45 viviendas de Serrano orive y .uur.o ui"i.n¿áliJ Miilán er,.uu.
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Ciudad Autónoma de Ceuta  Consejería de Hacienda, Economía y RRHH 

 
 

   
EMVICESA 

 ORG PROG ECO INGRESOS.- 2015 
399.00 152.0 014 Ingresos de explotación 2.964.858,24 € 

      TOTAL CAPÍTULO 3 2.964.858,24 € 
450.80 152.0 014 Transferencia C. A. Ciudad 1.521.924,75 € 

      TOTAL CAPÍTULO 4 1.521.924,75 € 
549.00 152.0 014 Ingresos Patrimonio 300.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 5 300.000,00 € 
750.80 152.0 014 Transferencia C. A. Ciudad (amort. Préstamo) 2.450.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 7 2.450.000,00 € 
      TOTAL INGRESOS 7.236.782,99 € 
      EMVICESA   

ORG PROG ECO GASTOS 2015 
130.00 152.0 014 Sueldos y salarios 1.042.854,90 € 
160.00 152.0 014 Seguridad Social  298.747,31 € 
162,09 152,0 014 Ayudas sociales 15.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 1 1.356.602,21 € 
219.00 152.0 014 Reparaciones y mantenimiento de instalaciones 2.000,00 € 
220.00 152.0 014 Material de Oficina 6.000,00 € 
222.00 152.0 014 Comunicaciones en general 5.000,00 € 
224.00 152.0 014 Prima de seguros 3.500,00 € 
226.99 152.0 014 Gastos diversos de funcionamiento 142.000,00 € 
226.98 152.0 014 Asesoramiento Consejo Administración 13.113,12 € 
219.01 152.0 014 Mantenimiento del Patrimonio Inmobiliario 150.000,00 € 
212.00 152.0 014 Reparaciones varias 150.000,00 € 
219.02 152.0 014 Rehab. Fachada González de la Vega 115.000,00 € 
213.00 152.0 014 Saneamiento viv. Alquilar S. Orive 20.500,00 € 
226.97 152.0 014 Cooperativas 446.658,24 € 
226.96 152.0 014 Sentencias 300.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 2 1.353.771,36 € 
310.00 152.0 014 Intereses de préstamos 19.000,00 € 
310.01 152.0 014 Intereses de préstamos rehabilitación Bermudo Soriano 21.175,00 € 
310.02 152.0 014 Otros gastos financieros 2.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 3 42.175,00 € 
622.00 152.0 014 Alojamientos protegidos Cine África 500.000,00 € 
609.00 152.0 014 Cerramiento y vallado Monte Hacho 165.000,00 € 
641.00 152.0 014 Equipos para proceso de información 12.000,00 € 
640.00 152.0 014 Software 6.000,00 € 
632.00 152.0 014 Entretenimiento de edificios singulares 200.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 6 883.000,00 € 
913.00 152.0 014 Amortización préstamo sindicado 2.404.048,42 € 
913.01 152.0 014 Amosrtización préstamo rehabilitación Bermudo Soriano 72.000,00 € 
931.00 152.0 014 Cancelación préstamo Serrano Orive 1.125.186,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 9 3.601.234,42 € 
      TOTAL GASTOS 7.236.782,99 € 

 

RESUMEN DE INGRESOS EMVICESA 2015 
TOTAL CAPÍTULO 3 2.964.858,24 € 
TOTAL CAPÍTULO 4 1.521.924,75 € 



 
Ciudad Autónoma de Ceuta  Consejería de Hacienda, Economía y RRHH 

 
TOTAL CAPÍTULO 5 300.000,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 7 2.450.000,00 € 

TOTAL 7.236.782,99 € 

  RESUMEN DE GASTOS EMVICESA 2015 
TOTAL CAPÍTULO 1 1.356.602,21 € 
TOTAL CAPÍTULO 2 1.353.771,36 € 
TOTAL CAPÍTULO 3 42.175,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 6 883.000,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 9 3.601.234,42 € 

TOTAL 7.236.782,99 € 
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